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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintinueve de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   XIOMARA ECHEVERRY VELÁSQUEZ  

Ejecutado WILSON ENRIQUE DURANGO VILLEGAS 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00187-00 

Providencia  Interlocutorio N° 716 

Instancia Única 

Decisión Decreto nueva medida cautelar  

 

   Revisada la petición de nueva medida cautelar solicitada por 

la apoderada ejecutante, de manera que es enteramente procedente conforme 

lo dispone el artículo 599, en concordancia con el numeral 5º del artículo 593, 

ambas normas del Código General del Proceso,  

 

   EL JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

 

   PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del 50% del salario, 

primas y demás prestaciones sociales devengadas por el ejecutado, WILSON 

ENRIQUE DURANGO VILLEGAS, que perciba como empleado de la empresa 

CONSTRUCCIONES Y REVOQUES JC S.A.S.  

 

   A través de la Secretaría del despacho, emítase las 

comunicaciones pertinentes, adviértasele a los receptores que el desacato a lo 

ordenado por este Juzgado los hará acreedores a las sanciones establecidas, 

entre otras, a la estipulada en el articulo 130 Ley 1098 de 2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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